
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Aprueban el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 2024 de la Universidad 
Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco

UNIVERSIDAD NACIONAL
HERMILIO VALDIZÁN - HUÁNUCO

RESOLUCIÓN
RECTORAL Nº 1204-2024-UNHEVAL

Cayhuayna, 29 de noviembre de 2024

VISTOS, los documentos que se acompañan en dos mil setecientos setenta y siete (2777) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; artículo concordado con la 
Ley 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNHEVAL;

Que, el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativos - TUPA, es un documento técnico 
normativo de gestión, creado para brindar a los administrados (personas naturales o jurídicas), los 
procedimientos administrativos y los servicios prestados en exclusividad, por las entidades del Estado;

Que, el numeral 40.3 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS (en adelante, TUO de la 
LPAG), dispone que los procedimientos administrativos deben ser compendiados y sistematizados en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobados por cada entidad;

Que, el Artículo 43º del TUO de la LPAG, dispone que las entidades elaboran y aprueban su Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA, el cual, comprende todos los procedimientos de 
iniciativa de parte requeridos por el administrado para satisfacer sus intereses o derechos mediante el 
pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, siempre que esa exigencia cuente con respaldo legal; 
además de la descripción clara y taxativa de todos los requisitos exigidos para la realización completa de 
cada procedimiento; la calificación, así como la evaluación que corresponda y el pago de los derechos de 
tramitación con la indicación de su monto y forma de pago; las vías de recepción adecuada, la descripción 
de las autoridades para resolver en cada instancia del procedimiento y los recursos administrativos a 
presentarse; asimismo, establece que se inserte los formularios en caso de corresponder, la información 
complementaria como sedes de atención, horarios, medios de pago, datos de contacto, notas al ciudadano;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 del TUO de la LPAG, el TUPA es aprobado por Resolución del 
Titular del organismo constitucionalmente autónomo; asimismo, los numerales 44.2 y 44.3 refieren que 
la norma que aprueba el TUPA se publica en el diario oficial El Peruano, y el TUPA y la disposición 
legal de aprobación o modificación se publica obligatoriamente en el portal del diario oficial El Peruano. 
Adicionalmente se difunde a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del 
Estado Peruano y en el respectivo Portal Institucional de la entidad;

Que, con Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP se aprueba “Los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos”, 
documento que señala como uno de los supuestos para la aprobación o modificación del TUPA, lo 
siguiente: “(…) 5.2 Cuando se requiera incorporar procedimientos administrativos y/o servicios prestados 
en exclusividad al TUPA vigente, debido a la aprobación de una ley, decreto legislativo u otra norma de 
alcance general que disponga el establecimiento o creación de los procedimientos administrativos y/o 
servicios antes referidos (…)” “(…) 5.3 Cuando se trate de la modificación de procedimientos administrativos 
y/o servicios prestados en exclusividad en los que se produzca uno o más de los siguientes supuestos: el 
incremento del monto de tramitación, un cambio de calificación, de aprobación automática a evaluación 
previa o de silencio administrativo negativo, en el caso de procedimientos administrativos (…)” “5.4 Como 
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resultado de un proceso de simplificación administrativa o modernización institucional”; situaciones en la 
que se encuentra la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco;

Que, con el Decreto Legislativo Nº 1203, se crea el Sistema Único de Trámites (SUT) para la 
simplificación de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad; y con el Decreto 
Supremo Nº 031-2018-PCM, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1203, que tiene como 
objeto establecer las disposiciones para el desarrollo, registro, integración y optimización del proceso de 
elaboración, aprobación y publicación de los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
que compendian los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, a través del 
SUT, a cargo de las entidades de la administración pública, y es de aplicación a las entidades de la 
Administración Pública señaladas en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS;

Que, a través de la Resolución Rectoral Nº 0904-2022-UNHEVAL, 26 de agosto de 2022, se aprobó 
el TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MODIFICADO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO, con 122 procedimientos administrativos, que como 
Anexo forma parte integrante de dicha Resolución;

Que, con la Resolución Rectoral Nº 0695-2024-UNHEVAL, de fecha 12.JUL.2024, se conformó el 
Equipo de Trabajo para la Implementación del Sistema Único de Trámite (SUT) de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco, integrado de la siguiente manera: como supervisor SUT el responsable de 
Secretaría General; como administrador SUT el responsable de la Unidad Funcional de Modernización; 
como registrador legal SUT el responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica; como registrador de 
procesos SUT el personal de la Unidad Funcional de Modernización, y como registrador de costos SUT el 
responsable de la Unidad Funcional de Costos y Tributación;

Que, mediante la Resolución Rectoral Nº 0702-2024-UNHEVAL, del 15.JUL.2024, se aprobó el Plan de 
Trabajo para la Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la UNHEVAL, 
elaborado por la Unidad Funcional de Modernización;

Que, con la Resolución Consejo Universitario Nº 3710-2024-UNHEVAL, de fecha 29 de octubre del 
2024, se aprobó los COSTOS FINALES de las 595 modalidades de los procedimientos administrativos y 
servicios exclusivos que brinda la UNHEVAL (nuevos y modificados), a considerarse en la actualización del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos Modificado de la UNHEVAL, aprobado con la Resolución 
Rectoral Nº 0904-2022-UNHEVAL, del 26.AGO.2022, de acuerdo a los ANEXOS que forman parte de 
dicha Resolución;

Que la coordinadora de la Unidad Funcional de Modernización, como ADMINISTRADOR del 
SUT, mediante Informe Nº 023-2024-UNHEVAL/OPP/UPPM/UFMO, del 20.NOV.2024, hace llegar, 
a través del Proveído Nº 0810-2024-UNHEVAL/OPyP-D, al SUPERVISOR SUT, el informe para la 
aprobación del Texto Único de Procedimiento Administrativo (TUPA) de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán, elaborado a través del Sistema Único de Trámite (SUT), con 180 procedimientos; 
precisando que fue elaborado por el Equipo de Trabajo para la implementación del SUT, teniendo 
como resultado el nuevo expediente en el cual se ha incorporado 78 procedimientos administrativos 
y 98 procedimientos administrativos modificados, con la información correspondiente de cada 
procedimiento administrativo y/o servicio prestado en exclusividad, tales como la información al 
ciudadano, descripción básica, modalidad de atención, requisitos, base legal del PA/SE, sustento 
técnico legal, tabla ASME, asimismo, el costo que genera para la entidad la ejecución del servicio 
prestado, estableciéndose que los costos obtenidos fueron aprobados por el Consejo Universitario 
con la Resolución Consejo Universitario Nº 3710-2024-UNHEVAL, de fecha 29 de octubre del 2024, 
y la Resolución de Consejo Directivo de la Escuela de Posgrado Nº 0724-2024-UNHEVAL/EPG-CD, 
de fecha 18.NOV.2024; teniendo como resultado los costos finales que se están considerando en la 
actualización del TUPA;

Que, mediante la Elevación Nº 007-2024-UNHEVAL/SG, del 25.NOV.2024, la Secretaría General, como 
SUPERVISOR SUT, emite la conformidad respecto al expediente del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos 2024 de la UNHEVAL; por lo que, remite al rector para que disponga su aprobación;

Que el rector, con el Proveído Nº 2266-2024-UNHEVAL-R, remite el caso a Secretaría General para 
que se emita la resolución correspondiente; y,

Estando a las atribuciones conferidas al rector por la Ley 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias; 
por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 067-2021-UNHEVAL-CEU, 
del 09.AGO.2021, del Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, que proclamó y acreditó, a partir 
del 02.SET.2021 hasta el 01.SET.2026, al rector y vicerrectores de la UNHEVAL; asimismo, teniendo en 
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cuenta el Oficio Nº 5224-2021-SUNEDU-02-15-02, emitido por la Unidad de Registro de Grados y Títulos 
de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), a través del cual informa 
el registro de datos de las autoridades de la UNHEVAL; y la Resolución Rectoral Nº 0066-2024-UNHEVAL, 
ratificada con la Resolución Consejo Universitario Nº 0670-2024-UNHEVAL, que designó a la secretaria 
general de la UNHEVAL, a partir del 19.ENE.2024;

SE RESUELVE:

1º. APROBAR el TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 2024 DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO, con 180 procedimientos administrativos, 
conforme al ANEXO que forma parte integrante de la presente Resolución Rectoral; por los fundamentos 
expuestos en los considerandos precedentes.

2º. DISPONER la PUBLICACIÓN de la presente Resolución y su ANEXO en el portal del diario oficial 
“El Peruano”, en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.
pe), y en el portal institucional de la UNHEVAL, el mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Rectoral en el diario oficial El Peruano; por lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución.

3º. REMITIR a la Unidad Funcional de Modernización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto los 
anexos de los 180 procedimientos administrativos del TUPA, aprobado con el numeral 1º de la presente 
Resolución, para su custodia correspondiente.

4º. DISPONER que el Vicerrectorado Académico, el Vicerrectorado de Investigación, los decanatos 
de las facultades, la Dirección de la Escuela de Posgrado, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
Dirección General de Administración y todas las demás unidades de organización y unidades funcionales 
competentes adopten las acciones que corresponde para la implementación de la presente Resolución.

5º. DAR A CONOCER la presente Resolución a todas las unidades de organización y unidades 
funcionales competentes para las acciones complementarias.

Regístrese, comuníquese y archívese.

GUILLERMO A. BOCANGEL WEYDERT
Rector

NINFA Y. TORRES MUNGUÍA
Secretaria General
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